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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  En la fecha al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia 

informando que el Tribunal allegó la grabación requerida a efecto de resolver el 

recurso de reposición interpuesto por la ejecutada, y que obra en el expediente 

solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 222 00 

EJECUTANTE Gustavo Mora Agudelo C.C. No. 19.375.123 

EJECUTADO Inversiones Libra S.A. NIT No. 860.048.182-1 

ASUNTO 
Sentencia auxilio de transportes, prestaciones sociales, 

vacaciones y aportes a salud y pensión. 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que no se había 

resuelto el recurso de reposición como quiera que el despacho no contaba con la 

grabación de la sentencia de segunda instancia para verificar los montos exactos 

de cada uno de los conceptos objeto de sentencia, ya que en el acta únicamente 

se expresó $5.145.689,36 por prestaciones sociales y no se relacionaron de manera 

individual, y la parte actora ya se pronunció frente al recurso de reposición y el 

escrito de excepciones presentados por la pasiva. 

 

Del recurso de reposición 

 

Manifiesta el apoderado de la ejecutada que los montos del mandamiento de 

pago no se ajustan a la realidad, conforme a la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Laboral el 22 de septiembre de 2015 en la cual no se profirió 

condena por sanción moratoria, sino únicamente por los valores relacionados a 

continuación, y solicita se reponga en mandamiento de pago en tal sentido: 

 

Concepto 
Monto Condena y 

Demanda Ejecutiva 

Aux Transporte $ 979.200,00 

Cesantías $ 2.480.772,00 

I/cesantías $ 148.077,00 

Prima $ 1.233.980,00 

Vacaciones $ 1.273.572,00 

Costas $ 2.000.000,00 

TOTAL $ 8.115.601,00 

SALUD Y PENSIÓN      

1-Sep-09 a 28-jun-12 

 IBC 2009    $ 920.251  

 IBC 2010   $ 940.042  

 IBC 2011    $ 829.757  

 IBC 2012    $ 817.528  

 

 

Consideraciones del despacho 

 

Procedió el despacho a verificar y encontró que: 

 

1. En sentencia de primera instancia proferida por este despacho el 12 de junio 

de 2015, se resolvió: 
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2. En sentencia de segunda instancia, el Tribunal ordenó: 

 

3. Al escuchar la grabación allegada por el Tribunal, se encontró que en el  

minuto 10:05:47 ó 13:21, el Honorable Magistrado Ponente cuantificó el 

subsidio de transporte, las prestaciones sociales y vacaciones, así: 

 
Concepto Valor 

Aux Transporte  $           979.200,00  

Cesantías  $        2.485.152,50  

I/cesantías  $           148.603,30  

Prima  $        1.238.360,83  

Vacaciones  $        1.273.572,73  

TOTAL  $        6.124.889,36  

 

 

4. Mediante escrito allegado a la secretaría del despacho el 21 de febrero de 

2018, el apoderado de la parte actora presentó demanda ejecutiva 

solicitando se librara mandamiento de pago por los siguientes conceptos: 
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El 11 de julio de 2018, se libró mandamiento de pago por los siguientes conceptos: 

 

 
 

Los cuales difieren completamente del contenido de las sentencias proferidas e 

incluso de la demanda ejecutiva presentada, en consecuencia, se Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el ordinal PRIMERO del auto de fecha 11 de julio de 2018 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en 

favor de GUSTAVO MORA AGUDELO y en contra de INVERSIONES LIBRA S.A., 

por los conceptos y sumas relacionadas a continuación: 

 

a. La suma de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE., ($979.200), por concepto de auxilio de transportes. 

 

b. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE., 

($2.485.152,50), por concepto de cesantías. 

 

c. La suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRES PESOS CON 

TREINTA CENTAVOS M/CTE., ($148.603,30), por concepto de intereses a las 

cesantías. 

 

d. La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE., ($1.238.360,83), 

por concepto de prima de servicios. 

 

e. La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE., 

($1.273.572,73), por concepto de vacaciones. 

 

SEGUNDO: En lo demás, ESTESE A LO RESUELTO en el auto recurrido. Reanúdense los 

términos de ley. 
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TERCERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la ejecutada INVERSIONES LIBRA S.A., a 

efecto de que ponga a disposición del despacho el valor depositado el 23 de 

noviembre de 2015, consignándolo en la cuenta del juzgado No. 110012032033, 

cuyo código es 110013105033, dentro del proceso No. 11001310503320180022200, 

para lo cual se concede el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, toda vez que, de acuerdo con el sistema 

de títulos judiciales, el mismo no fue consignado en este despacho ni a nombre del 

proceso ordinario laboral que dio origen al presente asunto, lo anterior o pena de 

hacerse acreedora a MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV por incumplimiento a orden 

judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del CGP.  

 

CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100007547050 por valor de 

DOS MILLONES DE PESOS M/CTE., ($2.000.000), correspondientes a la condena en 

costas del proceso ordinario objeto de ejecución, a nombre del ejecutante 

GUSTAVO MORA AGUDELO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.375.123. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE MAYO DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 059 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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